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'ﬁn“moﬁpr alternativo de varios cilindros de ciclo Diesel,

racién al sincronismo de 1o0s movimientos.

'sencillez y -economia.

ﬂcﬁmo ya.Sabenila57expertos en:la,m&teriég‘En

en'el cual el carbu:anté es inyectado por medio de bombas
individuales, una para cada cilindro, se-plantea el proble-
mh'de'cémo mandér al mismo tiempp tales Boﬁbas. El dispo~
sitivong mando para las bonbas debe estar ademias dotado

de la minima inercia y dellminimo de rozamientos internos

para funcionar de manera excelente, con particular conside-

Es objeto del presente invento el de resolvel
tales problemas y dichas exigencias técnicas con la maxima

A tal fin, segin el presente invento,végiﬁa
ﬁensado realizar una disposicidén de mando de régulacién mar.
dada bara bombas de inyecéién dispuestas en linea en }éhban-
d#da, en particular para motores Diesel de varios cilindros
caracterizada por el hecho de comprender un vastago, sopor -
tado y deslizable en el interior de unos medios contralfgzg

miento y operativamente conectada a las regulaciones de:rlas
bombas. ' X : o

Las caracteristicas estructurales y fu;éioni
les del presente invento se apreciaran mejor por el dibujo
esquemdtico adjunto, donde s2 muestra, visto en perspectiva
parcial, un detalle de una disposicidén de mando segin el
presente inventio.

Con referencia a la figura, la disposicién
de mando segln la invencidén estA constituida por un vastago
deslizable 1] de mando para las bombas individuales 12

introducidas en la barada (no representada).

El vastago 11, por ejemplo, de acero troque
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. 18 fijadas al monobloque (norepresentado) por medio de unos

"
f i

 §§@}%@3~&6511;§51efeﬁTﬁhasGhénﬁidﬁfaé de guia}lﬁ

b

ractica=

gﬂéﬁfﬁhséwébﬁértés 14, &iépuestas verficéiﬁente.‘y43é"a§g'
?a-envunés rodillos 15 locos (libremente giratorios), sobré
unos pernos 16 vinculados a dichos so?prtes 14,

| Los soportes 14'egfén'MOnfadoé;_m;diahfé'uné¥
anillos de cehtfajébl?, en col#boraci&n con uﬁaé'bestaﬁas
tornillos 19 de regulaciédn adicional de la posicibén de los
propios sopértes.

El vistago 11 lleva ademds unas cajas 20 re-

partidas a cierta distancia y adecuadamente dispuestas en

-

gorrespondencia con unas clavijasiél de mando por cfémalle-
ra 22 de regulacién de las bombas 12-1ndividuaies, yeﬁqéi
las clavijas solidarias de dichas cremalleras. El vastago
11 se mueve en traslacién por la acciédn de la palanca‘gj.de]
reguladof, gque en Su parte final de horquilla se acopla con.
una clavija 24 vinculada al propio.véstago 11. Hay también
previsto un muelle antagdnista 25 cuya funciédn es la dg“gb—

e,

sorber los juegos de acoplamiento en el mecanismo del regu-

lador. A tal fin, el muelle 25 act@ia entre uno de los .so-
portes 14 y unos dientes abiertos o separados 26, ade;;ada—
Imentg practicados en el vastago 11.

El muelle puede il montado como se indica en
la figﬁrah esto es, para fetraer el vastago hacia la posi-
cién de mando cero én oposicidén con los demas muelles del
regulador; o bien, en sentido contrario, para llevar el

vastago a la posicidén de maximo mando, en oposicién con la

fuerza producida por las masas del regulador.

En el primer caso anade seguridad al sistema;

en el segundo, simplifica la funcidén de suplemento autométic%.
I
|
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.tosas aperaclones de elabora01nn de los monoblbques.

vo o ﬁtll que simule el vastago, controlande su perfecto

desliZamiento en las hendiduras 13 vy bloqueandO‘los_torni-

llbs 19, Eé;awgaraptizg.lgﬁglingaaiénusin oblmga: a;:.cCo8 =

Se debe 1uego tener en cuenta gne, moltadn

dlsp051t1vo, es posible actuar sobre la regulanlén de .’?f

las bombas individuales por medio de rotacidén sobre su pro.

plggege, sin actuar ya sobre los soportes, del todo inde-

.pendientes.

Para reducir y disminuir a} minimo la iner-

'c1a del vast?go, éste puede también aligerarse practlrandob

1

unas ventanas o hendiduras de descarga 27, en tanto que,'pa

ra disminuir ademas los rozamientos y los costes, los,sopo%

tes pueden hacerse de aluminio fundido a presién, o de ace-

ro sinterizado.
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‘recogen en las

[

'LosvPUnthmﬁya;pom01carggﬁgﬁ&S&iﬁé'de'noVeﬁEﬁ“*

de presentan pa_u,r'a.qué_‘Se;an;".ub.b,je'to de esta solicitud de Modeq

lo de Utilidad en Espafia, por VEINTE afios, son los que se
reivindicaciones siguientes:
l28,- Una disposicidn de mando de regulacién

gobernada para bombas de inyeccidén dispuestas en linea e

introducidas en la bancada, en particular para motores .

| Diesel de varios cilindros, caracterizada por el hecho de

comprender un vastago, soportado i deslizable denfro de

unos medios contra rozamiento, y operativamente conectado

a las regulaciones de las tombas.

28,~ La disposicibén de la reivindicacidén le@,

caracterizada por el hecho de que el vistago se desliza en

v,

unos soportes de horquilla de guia y sobre unos rodillos
giratorios sobre pernos vinculados a los soportes, y de ﬁue
dichos soportes estén conectados por arriba a un anillo de
centfaje que determina siempre su perfecta alinéaqi6n;

38,- La disposicidén de la reivindicacién 12,
caracterizada por el hecho de que dicho vastago tiene unas
hendiduras en las cuales se aplican unas clavijas respectie
vas de las regulaciones de las bombas, resultando asi cons
tructivamente sencillo y dotado de un minimo de inercia.

La,. "UNA DISPOSICION DE MANDO DE REGULACION
GOBERNAD/ PARA BOMBAS DE INYECCION".

Tal y com¢ se ha descrito en la Memoria que

-antecede, representado en los dibujos que se acompafian y
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~gon los fines que se han

especificado.

Esta Memoria consta de cinco

a mAquina por una sola cara.

Madrid,

P.A, Fernand

7 1984-

¥

hojas escri tas
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